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EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DEL VALLE DE TOLUCA,
EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIERE EL ARTíCULO 10 FRACCIÓN VI
DEL DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO,
"UNIVERSIDAD ESTATAL DEL VALLE DE TOLUCA"; y

CONSIDERANDO

Que la elaboración de los Reglamentos que conforman el marco jurídico y la normatividad en
general, contribuirá a que la Universidad cumpla con el buen desarrollo de los planes y
programas de estudio de las Licenciaturas que se imparten.

Que en fecha 19 de octubre de 2015, se emitió el Reglamento de Acreditación de Asignaturas
de la Universidad Estatal del Valle de Toluca, el cual establece la normatividad para la
acreditación de asignaturas que conforman los planes y programas de estudios que se imparten
en la Universidad Estatal del Valle de Toluca.

Que con el propósito de fortalecer los objetivos a cargo de la Universidad Estatal del Valle
de Toluca, resulta necesario un Reglamento de Acreditación de Asignaturas, a fin de hacerlo
congruente y funcional con los planes y programas de estudio, así como precisar la forma de
acreditación de las asignaturas.

En razón de lo anterior, el H. Consejo Directivo ha tenido a bien aprobar el siguiente:

Que el presente ordenamiento ha sido revisado por la Dirección Académica, las Direcciones de
Licenciatura y el Departamento de Servicios Escolares, considerando que regula
adecuadamente la acreditación de asignaturas.

REGLAMENTO DE ACREDITACIÓN DE ASIGNATURAS

CAPíTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto normar la acreditación de las asignaturas
que conforman los planes y pr09" dio impartidos en la Universidad Estatal del Valle
de Toluca.
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Artículo 2. Paraefectos del presente Reglamentose entiendepor:

t. Universidad,a la UniversidadEstataldel Vallede Toluca.

11. Rectoría,a él o la Titularde Rectoríade la UniversidadEstataldel Vallede Toluca.

111. Dirección de Licenciatura, a las o los Directores de las distintas Licenciaturas que se
imparten en la Universidad.

IV. DirecciónAcadémica, a él o la Director(a)Académico(a).

V. Departamento,al Departamentode ServiciosEscolares.

VI. Estudiante, a aquella o aquel que habiendo cumplido con los procedimientos y
requisitos de selección e ingreso, es admitida(o)para cursar cualquierade los estudios
que se imparten en la Universidad.

VII. Periodo, a un lapso de tiempo.

VIII. Academia, al órgano consultivo, que agrupa PersonalAcadémico, Docente o Profesor
(a)con el propósito de generar en forma conjunta propuestas, ideas e innovaciones,
para el desarrollo de proyectos académicos institucionales de manera participativa e
integral, a través de la conformación de grupos de trabajo, al abordar asuntos de
carácter exclusivamenteacadémico en los rubros de docencia, investigación,gestión,
tutoría, vinculacióny formación, en apego a un programade trabajo.

X. EvaluaciónEspecial,aquellaque se presenta como última oportunidad para acreditar la
asignaturay no causarbaja definitiva de la Universidad.

IX. EvaluaciónGlobal, aquella que se aplica a la o el estudiante autodidacta para acreditar
la asignaturadeterminadapor la Academia.

XI. Ciclo Escolar,corresponde al año escolary está conformado por 2 semestres.

XII. PersonalAcadémico, Docente o Profesor(a),a lasy los servidorespúblicos que realizan
funciones de carácter académico en la Universidad,contratados para impartir clases,
que enseñano instruyenunaasignaturadel plan de estudios frente a grupo.
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CAPíTULO 1/

DE LA EVALUACIÓN

Artículo 3. La evaluaciónde las competenciasprofesionaleses:

l. Integral: porque toma en cuenta los aspectos conceptuales, procedimentales y
actitudinales de lay el estudiante.

1/. Permanente: ya que es continua y constante de los aspectos que integran una
competencia hasta la acreditación de las asignaturas.

111. Procedimental: porque lleva una secuencia que va dando cuenta del progreso en el
desarrolloo el alcance de la(s)competencia(s).

IV. Objetiva: dado que integra un conjunto de evidencias que pueden confirmar la
existenciao no de la competencia en la y el estudiante.

V. Sistemática: por ser unproceso quepermite identificar laevoluciónde lay el estudiante
en la adquisición de la competencia y valorarla, así como registrar cuantitativa y
cualitativamentesu avanceacadémico.

l. Diagnóstica: Es aquella que permite conocer las condiciones iniciales del aprendizaje.
Es de carácter indagador para detectar necesidades y capacidades previas. Su
propósito es tomar decisionespertinentespara hacerel proceso académicomáseficaz.
Se aplica al inicio del curso.

Artículo 4. Tiposde Evaluación:

1/. Formativa: Es la evaluaciónque permite averiguarsi los objetivos de aprendizajeestán
siendo alcanzadoso no, así como la forma en cómo se estánalcanzando.Supropósito
es determinar cursos de acción para mejorar el desempeño de las y los estudiantes.
Permite,dosificar, fortalecer, dirigir, enfatizar,informar,acerca de los avanceslogrados.
Se realizadurante el proceso académico o el curso.

111. Sumativa: La evaluación sumativa designa la forma mediante la cual se mide y
determina el grado de aprendizajealcanzadoen cada competencia profesional con el
fin de asignar calificaciones. Su propósito es tomar decisionespara la acreditación en
función de los objetivos establecidos.Se instrumentapara las competencias del curso
y se integrapara inicio del curso se define su aplicacióny se da a
conocer a lasy los
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La integraciónde la evaluaciónsumativase realizaal final del curso con el objeto de verificarel
alcancede las competenciasmediante los instrumentosde evaluación.

Artículo 5. Instrumentosde evaluación:

La evaluacióndebe respetar la naturalezay estructura de cada asignatura integrando en lo
posible unagama de instrumentos como ensayos,reportes, exámenes,aplicación de rúbricas,
lista de cotejo, esquemade promediación entre otros, es necesariopresentar las evidencias.

Artículo 6. Paraacreditar las asignaturasde la Licenciatura, la capacidad integral de lasy los
pasantes,así como para conceder los certificadosy Titulos correspondientes,se aplicarán las
siguientesevaluaciones:

l. Parcial.

11. Regularización.

111. Extraordinario.

IV. Global.

V. Especial.

VI. Clínica,Objetiva,Estructuradapara Ingresoa Clínica(ECOE).

VII. De las Competenciasde Egresode Clínica(ECEC).

VIII. Profesionales.

IX. Degrado.

Laaplicación de las evaluacionesconsideradasde la fracción I a la VIIestaráa lo dispuesto en
el presenteReglamento.

Artículo 7. Todas las evaluaciones a que se refiere este Reglamento se verificarán en las
instalacionesde la Universidad,salvo excepcionescontempladaso autorizaciónde la Rectoría
para ello.
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CAPITULO 111

DE LA APLICACIÓN DE LAS EVALUACIONES

Artículo 8. El presente Reglamento se aplicará para la evaluación de las y los estudiantes que
se encuentren inscritos en cualesquiera de la o las asignaturas correspondientes al semestre
que cursa y que por consiguiente aparece en la lista de asistencia que proporcionará el
Departamento, al Personal Académico, Docente o Profesor(a).

Artículo 9. Al inicio del curso de la respectiva asignatura el Personal Académico, Docente o
Profesor(a) proporcionará como mínimo la siguiente información a las y los estudiantes:

l. Objetivo (s) General (es) de la asignatura.

11. Aportación al perfil profesional.

111. Competencias previas.

IV. Competencias a desarrollar.

V. Planeación Semestral.

VI. Sugerencias didácticas.

VII. Conjunto de evidencias requeridas.

VIII. Criterios e instrumentos de evaluación.

IX. Fuentes de información.

Artículo 10. El instrumento de evaluación de exámenes se aplicará en los periodos establecidos
en el calendario escolar, con una duración determinada por el Personal Académico, Docente o
Profesor (a)o el tiempo equivalente a la duración de la clase y no habrá extensiones de tiempo
para ningún(a) estudiante, con respecto a los demás instrumentos de evaluación que considere
el Personal Académico, Docente o Profesor(a) serán entregados en el transcurso del semestre
con base en su solicitud.

Artículo 11. El Personal Académico, Docente o Profesor(a) que aplique el examen, podrá
aceptar o no retrasos en la llegada puntual para la presentación del examen por parte de las y
los estudiantes, así teriales y útiles necesarios para contestarlo
satisfactoriamente.
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Artículo 12. Duranteel examenes responsabilidadde la o el estudiante llevar todo lo necesario
para contestarloy resolverlo.

Artículo 13. La o el estudiante que sea sorprendido con cualquier material de consulta no
autorizadopor el PersonalAcadémico, Docente o Profesor(a),o bien copiando las respuestas
de sus compañeras(os)de clase, se le suspenderáinmediatamenteel examen,notificando de
lo sucedido a la Dirección de Licenciaturay serámerecedor a una calificación no acreditada
(NA).

Artículo 14. El Personal Académico, Docente o Profesor(a) podrá establecer otras reglas
académicasal interior del grupo, quea sujuicio se deberántomaren cuentapara tenerderecho
a presentar examenu otros instrumentos de evaluación.Siemprey cuando no transgredanla
normatividad de la Universidad y dichas medidas sean del conocimiento de la Dirección
Académicay aprobación de la Dirección de Licenciatura.

Artículo 15. Cualquier situación no prevista en este capítulo, será del conocimiento de la
DirecciónAcadémicay resolución de la Dirección de Licenciatura.

CAPíTULO IV

DE LA REVISIÓNDE LOS INSTRUMENTOSDE EVALUACIÓN

Artículo 16. El PersonalAcadémico, Docente o Profesor(a) será el responsablede asentarlas
calificacionesen lasactas oficialesy de entregarlasal Departamentoenel tiempo programado,
debiendo informar previamente a las y los estudiantes dichas calificaciones, mediante la
revisiónde exameny otros instrumentos de evaluación,los cuales les serán devueltos a lasy
los estudiantes; excepto los exámenes globales y especiales, estos se entregarán al
Departamento.

Artículo 17. Las y los estudiantes tendrá derecho a conocer el resultado de su evaluación
mediante la revisión de sus instrumentos como: ensayos, reportes, exámenes,aplicación de
rúbricas, lista de cotejo, esquema de promediación entre otros, en un tiempo no mayor al
indicado por la Dirección de Licenciatura correspondiente con base en el calendario escolar,
en caso de inconformidad se procederá conforme al artículo 20 del presente Reglamento.

Artículo 18. La entrega de resultados, la revisión del examen y otros instrumentos de
evaluación estará a cargo del Personal Académico, Docente o Profesor(a) que imparte la
asignatura,yen el caso de evaluacionesglobalesy/o especialesestaráa cargo de la Comisión
de tres Integrantesdel PersonalAcadémico, Docenteso Profesoras(es)conforme al artículo48
del presenteReglamento;y d de que lascalificacioneshayansido reportadasal
Departamento.
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Artículo 19. Cuandolao el estudianteno asistaa la revisióndel exameny de otros instrumentos
de la evaluación,programada por el PersonalAcadémico, Docente o Profesor(a)responsable
de la asignatura, evaluaciónglobal o especial, se entenderá que la o el estudiante pierde el
derechoa lamisma, aceptando la calificación correspondiente.

Artículo 20. Después de concluida la revisión del examen y de los otros instrumentos de
evaluación,la o el estudiante que esté inconforme con la calificaciónobtenida, tendráderecho
a solicitar por escrito dentro de los 3 días hábiles siguientes a la Dirección Académica, una
segunday últimarevisiónde la evaluaciónensituaciónde duda, dicha revisióndeberárealizarse
en un tiempomáximo de 3díashábilesuna vezque ha sido solicitada.

Artículo 21. En la segunda revisión de la evaluaciónsolicitada por la o el estudiante, estará
presenteéste, laDirecciónAcadémica, laDirecciónde Licenciatura,el Departamento,asícomo
el PersonalAcadémico, Docente o Profesor(a)responsable(s)del examen.El resultado de esta
última revisión de examen será definitivo e inapelable, levantándoseel acta correspondiente,
entregándolaal Departamento.
La o el estudiante tendrá derecho a solicitar esta segunda revisión solamente por trece
ocasionesen toda su carreraprofesional. Las resolucionesfavorablespara la o el estudianteno
se contaránpara dichos efectos.

CAPíTULO V

DEL REGISTRODE LAS CALIFICACIONES

Artículo 22. Si la o el estudiante acredita la asignatura, el PersonalAcadémico, Docente o
Profesor(a) asentará en el acta oficial de calificaciones, la calificación numérica
correspondiente,de lo contrario la asentarácomo no acreditada (NA).

Artículo 23. La o el estudiante que no se presente en el lugar, fecha y hora señaladaspara
sustentar el examen o la actividad a evaluar de una asignatura sin causa justificada, se le
considerarán no presentadas y se asentará (NP) en el instrumento de evaluación
correspondiente.

Artículo 24. La calificación asentada, deberá estar basada en la evaluación del proceso de
enseñanza-aprendizaje,en la cual el PersonalAcadémico, Docente o Profesor(a)deberá tomar
en cuenta los instrumentos de evaluación, el trabajo escolar, considerando participación en
clase, elaboración de trabajos de investigación individuales o de grupo, diseño y análisis de
prácticas, exámenesescritos u , e otras actividades realizadaspor la o el estudiante
en el semestreescolar,de ac erdo al modelo ducativo vigenteen la Universidad.
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Artículo 25. Para que la o el estudiante acredite una asignatura es indispensable que obtenga
la calificación total mínima aprobatoria en las evaluaciones ya sea en ordinaria, extraordinaria
especial o global. De lo contrario se asentará como no acreditada (NA).

CAPíTULO VI

DE LA ESCALA DE CALIFICACIONES

Artículo 26. La escala de calificaciones será de O (cero) a 10 (diez) en cualquier oportunidad
que considere este Reglamento. Se considerará No Acreditada (NA) cuando sea de O (cero) a
6.9 (seis punto nueve).
Para una asignatura la calificación asentada en su respectiva acta será conforme lo dispuesto
en el artículo 28 del presente Reglamento y se contemplará únicamente el primer decimal.
Solamente se podrá asentar NP y NA según los artículos 23 y 25 de este Reglamento.

Artículo 27. El Personal Académico, Docente o Profesor(a) informará a la o el estudiante de la
calificación obtenida y del proceso de cómo fue ponderada según los criterios de evaluación.

CAPíTULO VI/

DE LA EVALUACiÓN ORDINARIA,
REGULARIZACiÓN y EXTRAORDINARIA

Artículo 28. En curso normal, las y los estudiantes podrán acreditar la asignatura siempre y
cuando asistan con el 90%, para las asignaturas que cursan dentro de la Clínica corresponderá
al 100% de asistencia, mediante las siguientes oportunidades de evaluación:

l. Ordinaria. Comprende el promedio de tres evaluaciones parciales con calificación
mínima aprobatoria del curso correspondiente. Para las asignaturas que se cursen
dentro de la Clínica Integral, únicamente se aplicará esta evaluación en ordinario sin
derecho a presentar evaluación extraordinaria, en caso de no acreditar la asignatura se
procederá al recursamiento, y en caso de reprobar la evaluación en recursamiento
tendrá como última oportunidad la evaluación especial.

/l. Regularización. Comprende la evaluación final y solo se presentará cuando exista una
evaluación parcial no a Misma que se evaluará en esta oportunidad. Para
obtener la califica . n definitiva la asignatura se requiere haber aprobado la
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evaluaciónparcial en esta oportunidad, la cual se promediará con las dos evaluaciones
ya acreditadas.

111. Extraordinaria. Comprende la evaluación extraordinaria en dos oportunidades. Se
presentarán cuando no se hayan acreditado 2 o más evaluaciones parciales o la
evaluaciónde regularización.Cabe destacar que esta evaluación, comprenderá todas
las unidadesaprendizaje.

Paradeterminarel número de oportunidadesde estaevaluación,se estaráa lo dispuesto
en el artículo 23, fracción V del Reglamentode las y los Estudiantesde la Universidad
Estataldel Vallede Toluca.

IV. Evaluación Clínica, Objetiva, Estructurada (ECOE).Estaevaluaciónse realizasolo a
las o los estudiantes regulares y se aplica previo al ingreso a la Clínica; y tiene por
objetivo demostrar que la o el estudiantecuenta con las competencias necesariaspara
poder proporcionar una atención oportuna y de calidad a la o el paciente. En caso de
no acreditar la evaluación,la o el estudiantedeberá regularizarseasistiendo a asesorías
y/o atendiendo actividades académicas fuerade su horario de clase.

V. Evaluación de Competencia de Egreso de Clínica (ECEC).EstaEvaluaciónse realiza
al final del octavo semestre o lo correspondiente a su totalidad de créditos, siendo
requisito la aprobación de la misma que se le asigneunaplaza del servicio social, esta
evaluación tiene por objetivo, conocer el grado de competencia clínica en que la o el
estudiante puede utilizar sus conocimientos, aptitudes, actitudes y habilidades para
resolveradecuadamentelassituacionesde su ejercicioprofesional que se lepresenten.
Encasode no acreditar la evaluación,lao el estudiante deberáregularizarseasistiendo
a asesoríasy/o atendiendo actividadesacadémicasfuera de su horario de clases.

Artículo 29. En recursamiento, las y los estudiantes podrán acreditar las unidades de
aprendizajede los programas de estudiomediante lassiguientesoportunidadesde evaluación:

,. Ordinaria.

11. Regularización.

Artículo 30. Si una asignatura no es acreditada en recursamiento, la o el estudiante tendrá
derecho a unasola evaluaciónespecialpara acreditarla.

Artículo 31. La oportunidad ordinaria de acreditación del programa de estudios deberá
realizarsesobre cada unidad de izajey la evaluaciónparcial correspondienteabarcaráel
desarrollo del contenido t ático estip do en la planeación semestral y con base en la
programación del calenda '0 escolar.
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Artículo 32. Paracada evaluaciónsolo se presentaráen unaocasión con base en el calendario
escolary como lo señalael artículo 28.

Artículo 33. Si la o el estudiante no logra aprobar como mínimo una de las tres evaluaciones
parcialesen la oportunidad ordinaria, tendrá derecho a la oportunidad de regularización,de lo
contrario la calificación se asentarácomo no acreditada (NA)en curso normal o recursamiento
segúnseael caso.

Artículo 34. Si la o el estudiante obtiene dos omás evaluacionesparciales no aprobatoriasen
la oportunidad ordinaria o cuando no haya acreditado la evaluaciónde regularización, tendrá
derecho a la oportunidad de evaluaciónextraordinaria.

Artículo 35. Si la o el estudiante en la evaluaciónde regularizacióndel curso normal no logra
acreditarla tendrá derecho a la evaluación extraordinariaen sus dos oportunidades en caso
contrario repetirá la asignatura.

Artículo 36. Tanto la evaluaciónde regularizacióncomo la extraordinariase realizaránantesde
finalizarel curso de acuerdo al calendarioescolar vigente.

Artículo 37. Si hasta la evaluación extraordinariade una asignatura la o el estudiante no la
acredita, se asentarácomo no acreditada (NA);pudiendo optar por:

l, Recursamiento

CAPíTULO VIII

11. Evaluaciónespecial.

DEL RECURSAMIENTO,
EVALUACIÓN GLOBAL y EVALUACIÓN ESPECIAL

Artículo 38. Lao el estudiantepodrá recursarsólo unavezcadaasignaturay deberápresentarla
de manerainmediataen el semestreque correspondan.

Artículo 39. La o el estudiante inscrito en recursamiento,no se le tomaránen cuenta ninguna
de las evaluacionesacreditadas en el curso normal de la asignaturacorrespondientey tendrá
quepagar los créditos de acuerdo a la tarifa vigente.

Artículo 40. La evaluaciónglobal procede para la o el estudianteautodidacta que lo solicite y
cubra losprerrequisitosacadémicos uisitosadministrativosestablecidos; lao el estudiante
deberá tener cuando menos u semestrede er ingresado.En caso de equivalenciapodrá
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presentarlo con la finalidad de regularizarse. Las y los estudiantes que adeuden alguna
evaluaciónespecialno podrán solicitar evaluaciónglobal.

Artículo 41. Si la o el estudianteautodidacta no acredita la asignaturaen laprimera evaluación
global podrá optar por:

l. Cursarla asignaturaconsiderándosecomo recursamiento.

11. Solicitar unasegunda evaluaciónglobal.

Artículo 42. La o el estudiante autodidacta podrá presentar hasta dos evaluacionesglobales
en asignaturasdiferentespor semestre en el periodo programado, respetando la seriación de
las asignaturas.

Artículo 43. La evaluaciónespecial procede para la o el estudiante que se encuentre en los
siguientescasos:

l. Cuandoen la evaluaciónde regularizacióndel recursamientono lo apruebe.

11. Cuando en la evaluación ordinaria del recursamiento, no apruebe dos o más
evaluacionesparciales

111. Cuando la o el estudiante autodidacta, que habiendo reprobado la primera evaluación
global no logra acreditar la asignaturaen la segundaevaluaciónglobal.

IV. Cuando la o el estudiante que habiendo reprobado la asignatura en el curso normal,
solicite acreditarlo en evaluaciónglobal y no lo apruebe.

Artículo 44. La evaluaciónespecialy las evaluacionesglobales estaránintegradaspor el 100%
de lasunidadesde aprendizajey créditos del programade estudios de la asignaturarespectiva.

Artículo 45. Tantoen evaluaciónextraordinaria,evaluaciónespecial como de las evaluaciones
globales, se deberán acreditar la totalidad de las unidades de aprendizaje del programa de
estudiosde la asignatura,con una calificaciónmínimaaprobatoria de 7.0.

Artículo 46. La o el estudiante deberá solicitar por escrito la evaluación especial y/o la
evaluaciónglobal, a la Dirección de Licenciatura correspondiente; de proceder los autorizará.
Unavezautorizadauna evaluaciónespecialy/o global la o el estudianteno podrá darlade baja.

Artículo 47. La Dirección Académica coordinará el proceso de las evaluacionesespecialesy
de las evaluacionesglobales. __ ~
La autorizaciónde la asig ura para ecr 'tersea travésde la evaluaciónglobal, será emitida
por laAcademia corresp ndiente.
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Artículo 48. Tanto la evaluación especial como las evaluacionesglobales serán elaboradas,
aplicadasy calificadaspor unaComisiónde tres Integrantesdel PersonalAcadémico, Docentes
o Profesoras(es)designados por la Academia correspondiente, quien también determinaráel
contenidoy el número de sesionesen que se realizarála evaluación.

Artículo 49. La o el estudiante deberá presentar la evaluaciónespecial de una asignatura,en
alguno de los dos periodos programados siguientes a cuando incurrió en esa situación,
independientementesi está reinscrita(o)o causó baja temporal y solo podrá presentar hasta
dos evaluacionesespecialesen cadaperiodo.

Artículo 50. La o el estudiante para tener derecho a presentar una evaluaciónespecial o una
evaluaciónglobal, deberá cubrir la aportación económica respectiva.

Artículo 51. Cualquier situación no prevista en el presente Reglamento será resuelta por la
ComisiónAcadémica.

TRANSITORIOS

PRIMERO.Elpresente Reglamento,entraráen vigoral díasiguiente de ser aprobado por elH.
ConsejoDirectivo de la Universidad.

SEGUNDO.El presenteReglamentoabroga el ReglamentodeAcreditación de Asignaturasde
la UniversidadEstataldel Vallede Tolucade fecha 19 de octubre de 2015.

TERCERO. Una vez aprobado el presente Reglamento por el H. Consejo Directivo,
inmediatamenteserádado a conocer por la Rectoríaa toda la Comunidad de la Universidad,a
travésde los medios de difusión internade lamisma.
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